
 

 

 

 

Año 2024 

“2024- Año Del 30 Aniversario De La Ciudad Autónoma De Buenos Aires” 

                                                     

                                                                                      C.A.B.A., 05 de octubre 2024 

Visto: 

 El Reglamento Orgánico Institucional. 

 El Reglamento de Elecciones del Consejo Directivo. 

 La Resolución N° 20/2024 que establece la conformación de la Junta Electoral. 
 

Considerando: 

 Que la Junta Electoral, a pesar de las renuncias presentadas ante ella, cuenta 
con miembros necesarios que permiten el quorum para funcionar. 

 Que la Junta Electoral no ha solicitado ninguna modificación en su 
composición. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: 

 

Artículo 1º: No hacer lugar a la presentación de la lista 6 del claustro estudiantil, 
respetando la autonomía de la Junta Electoral. 

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

Resolución del Consejo Directivo: 39/2024 
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